
 
 

 
 

 

 
INFORME TÉCNICO QUEJA DISPOSICIÓN INADECUADA DE RESIDUOS 

 
 
Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por disposición 
inadecuada de residuos, el personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal realizó vistas de control y vigilancia (Ruta amarilla) en el barrio Samarkanda con el 
fin de dar a conocer a la comunidad los comportamientos contrarios a la limpieza y 
recolección de residuos, así como las medidas correctivas a aplicar en caso de incurrir en 
alguno de dichos comportamientos. Se realizó visitas los días 15 de marzo y 31 de marzo 
del presente año, dichas visitas se realizaron desde las coordenadas 4°42´33” N- 

74°12´9´´W hasta las coordenadas 4°42´32” N y 74°12´9´´W, como se muestra en la 
siguiente ilustración: 

 

Ilustración 1. Ubicación de predios 
Fuente: Google Earth 

 
 

Durante las visitas de control no se evidenció inadecuada disposición de residuos o 
vectores en el área. Sin embargo, se realiza acercamiento con la comunidad con un 
aproximado de cinco viviendas, donde se les informa sobre la ley 1801 del 2016, artículo 
111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 
escombros y malas prácticas habitacionales” - Código nacional de policía, la cual indica 
los siguientes parámetros:  
 

-Sacar la basura en horarios no autorizados por la empresa prestadora del servicio o en 
sitio diferente al lugar de residencia o domicilio. 
-Arrojar residuos sólidos y escombros en sitios de uso público, no acordados ni autorizados 
por autoridad competente. 
-Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter 
público o privado. 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

Finalmente, en el acercamiento con la comunidad se suscribieron actas de visita No. 027, 
028, 029, 030 y 033 dejando como compromiso la disposición adecuada de residuos 
sólidos evitando su disposición en esquinas, postes u otro lugar diferente al domicilio 
teniendo en cuenta que incurrir en dicho comportamiento será objeto de aplicaciones de 
medidas correctivas tales como: 

 
-Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 
-Amonestación 
-Multa General 
 

 

Ilustración 3. Sensibilización Casa a Casa 
 

Ilustración 4. Sensibilización Casa a Casa 
 



 
 

 
 

 

Es importante resaltar que la persona que atendido la visita y de la cual se suscribió el acta 
de visita ambiental No.030 se abstuvo de firmar el acta de visita ambiental y suministrar 
datos, así mismo no se encontraba un testigo para realizar el tramite de firma.  
 
 
 
Anexo: Actas de visita ambiental No. 027, 028, 029, 030, 033 y registro fotográfico 
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